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Las Leyes, órdenes y anuncios que 3e
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados per_ódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Gobierno 	 suscialmoN PArtITECULAR.
no son obligatorias para la capital de pro- 	 ..._._....
vincia desde que se publican oficialmente en Un mes en Córdoba. 12 rs. :Id fuera. 16
ella y desole cuatro dias despues para los I Tres id. 	 • • 33 	 . 	 45
dernás pueblos de la misma provincia, (Ley i Seis id 	 . • • • 	 E33 	 90
de3 de :Noviembre de 1837.) 	 ! Un ario.. 	 . . : .132 	 iao

. Se publiea lodos los días excepto los Donzieos.

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales

de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del seitor Gobernador civil de esta pro-
v incia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumpl imiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el cija 25 de Abril de 1868,
que tendrá, efecto ante el señor Juez de primera instancia del
distrito de la derecha, y el Escribano D. Francisco Lopez
Ilarduy, en el salon alto de las Casas Consistoriales, ä las

doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Segunda subasta.

Fincas urbanas. 	 Mayor cuancia.

Escds.

Números 25 y 233 riel inventario. Una casa, sita en
esta ciudad, calle de San Roque, núm. 8 antiguo y14 mo-
derno, procedente de la Obra pía do don Alonso Piedrahi-
ta, de la misma, que corresponde por mitad ä la casa de
Expósitos y hospital de Agu tos, formada sobre 2405 va-ras, equivalentes ä 1680 metros y44 milímetros cuadrados:
contiene en piso bajo portal, una sala, despacho con un
c uarto, una sala y dos cuartos comunicados, galerías, un
patio, otro con fuente, cinco salas, cocina, apartado con
P°zo y tres pilas, despensa, patio de luces, otro idem, uncuarto, caballeriza, escusado, jardin con dos albercas y unafuente, un cuarto, una sala con gabinete, dos patios y cor-ral: en P rincipal galerías, seis salas, seis dormitorios, un
cuarto, comedor, cocina, despens .., un granero y pajar.
Tiene dos pajas de agua de las que se apellidan de la fábrica
de la Santa Iglesia Catedral cañerías qua la conducen ycinco fuentes de distintas hechuras y tamaños. Su fachadamira al Str, y 

linda Por Levante con la casa número 9 an-
tiguo de doña Mercedes Romero, por Norte eón la número14 antiguo del señor Marqués de Villaseca y con otra nú-mero 1.6 antiguo en la plazuela del Indiano, de don JuanTres Palacios, y por Poniente con el convento de San Ro-
que. Estaba arrendada ä don .1Jsé Martinez Córdoba en 110e
scalas; fue tasada la casa por el Maestro de Obras don Ra-fael de Luque en 12.854 escudos 200 milésimas, y el agua,

fuen tes y cañerías por el Maestro Fontanero don Angel 13o.

p illa en 3.551 escudos, ascendiendo ambas partidas ä la su-
ma de 16 405 escudos 200 milésimas, y capitalizada por la
renta de 110 escudos, en
tipo para la subasta.

Sobre esta casa en uuion con todos los bienes do dicha Obra pía, gravita
un situado de 110 escudos anuales, ä favor del hospital de San Jacinto, y una
memoria de seis misas cantadas anualmente por el alma del fundador, para lo
que señaló el estipendio de 10 escudos 600 milésimas, cuyas cargas han sido
subrogadas sc bre la huerta del mismo caudal, llamada del Moreda'.

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el 4 de Abril de 1859, y se
procede ä seguado acto por acuerdo de la Junta superior de Ventas de 30 de
Setiembre del mismo año.

Partido de Montoro.—Carpio.

Segunda subasta.

Núm. 684 del inventario. Una casa-horno de pan co-
cer, procedente de la Obra pía de San Antonio de la villa
del Carpio, que radica calle del Horno de dicha villa, mar-
cada con el núm. 7 moderno de gobierno 6 poblacion. Su
fachada mira al Norte, y linda por la derecha, entrando,
con casa de María Gavilan, por la izquierda, con casa de
Francisco Espincma, y por la espalda, con tres patios de la
casa de doña Nicolasa Aguilar Tablada: forma un cuadrilá-
tero de una superficie de 380 varas cuadradas, equivalentes
á 2 áreas, 65 centiáreas y 52 decímetros cuadrados: su úni-
co piso bajo está distribuido en un portal ó entrada, con un
horno de pan cocer, á la izquierda, y en segunda nave, un
portal con una sala ä la izquierda y una cáma:e encima de
ella, sigue el patio, y ä la derecha hay una cuadra: estaba
arrendada á don Tomás Marquez en 100 escudos, ha sido
tasada por el perito Agrimensor y Alarife don Francisco Ca-
bello Luque y el pieicaico don Francisco Pizarro en 2330
escudos, y capitalizada por 100 escuaos de renta anual en 1800
tipo para la subasta. 

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el 26 de Octubre de 1867, y
se procede ä segundo acto por acuerdo de la Junta superior de Ventas de 23
de Enero último.

ADVERTENCIAS. f. M) se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 •' El precio en que fueren lematadas las fincas de corporaciones civiles, 6

de mayor ó menor cuantía, qae se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1.' à los quince dias siguientes al de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con Al intervalo de un culo, para que ea
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en les 15 pla-
zos y 14 años que previ ene el art. 6.° de la ley de 1.0 de Mayo de 1855, con la bo-
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ã los compradores que anticipen uno 6
mas plazos, p udiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda pübli-
ca, consolidada 6 diferida, conforme ä lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno 6 mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun los antecedentes y demás datos que existea en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, le in-
demnizará á los compradores ea los términos que en la citada ley se determina.
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- 5. 8 Si dentro del término de dos años siguientes al de la adjuilieacion de la finca de
reneatante entablase reclainacion sobre exceso ó falta de cabida, y del exped'eate
resultare que dicha falta ö exceso iguala á la gana parte de le expresado en el anun-
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indeinnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte 	 .

Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
nopodree reclamar por los defectos que con posterioridad a la , tasacion sufran las
ofiicinaa poi faite& sus cabidas señaladas, ó por cealquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogabli. de 15 dias-desde el de la toma de posesion. La toma dc posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los campradores. El que verificado el
-pago del primer plazo del importe del remate dejare de tomarla en el término de un
mes, se considerara cuino poseedor para los efectos de esta dispesicione

7 •8 ol EAado no anulara las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
ts de la A fininietracion, é indep-ndientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán ä salvo las aceiones civiles 6criminales que procedan contra los culpables.

8. 8 Las reclamac.ones que con arreglo al art. 173 de la instrucion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirreirae ä la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán iricears-! en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores

la'"adjudicacion. Pa ádo este término solo se adinitiran en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las tincas.

-Batas cuesOones se suetanciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la
Adm iaistracion

9 •8 Los; derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rema tante.

10 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora -en la vitia y córte de Madrid y en el partijo de Montero.

NOTAS. 1." Se considerarán corno Bienes de Corporaciones civiles, los Propios,Be-
neliceacia é Ensiruecion N'inri a, cueos produc os no se ingresen en las cajas del Estado
Y los deináa bienes. que de diferentes denominaciones, corre9ondan á las provincia y
lodos os puetuos.

2. a Son niepes del Estado les que llevan este nombre, los de Instruecion pública
superior, cuyos Productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-
infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofra-
días, Obras Pas,.Santuarios y iodos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los
individuos ó corperäcwnes eclesiásticas, cualquiera que sea su primer origen ó cláu-
sulas de su funeacion ä exeepcion de las capellanías colativas de sangre.

: Lo que se anuncie al público para conocimiento de los que quieran in
teresarse- olí la adquieicion de las tincas iesèrtas en el prece lente anuncio.

Córdoba 13 de Marzo de 1868. -El Comisionado principal de Ventas de
Bienes - Nacionales, U-abrid Altarcz y Xendtzaka.

Bienes de Corporaciones civiles.-Propios.
Partido de Pozoblanco_-Torrecampo.

Quinto de Nava la liebre.
Quiebra.

Segunda ubasta.

ADVERTENCIAS.

1. 	 , 2. '3 , 3 2 , 4. 23 , 5. 13 6. cs , 7. 13 , 	 9. '" iguales á las au-
teriores.

10 	 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la villa y corte de Madrid y en el partido de Pozoblanco.

NOTAS.

1. 	 y 2. "3 iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisiciou de las fincas insertas en el presente anuncio.
Córdoba 13 de Marzo de 1868 -E1 Comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Montoro.-Bujalance.

Finca rústica. 	 Mayor cuantía.
Núm. 224 (1. 	 de inventario y 885 de permutacion.)

El primer pedazo de los dos en que naturalmente se halla
divi-lila la cuarta parte de las tieroe cortijo de Zapi-
co, término de Bujalance, procedente de la Obra pia de
D. Baltasar de Martos de Córdoba; linda á N. tierras de

Juan Miguel B ilcuende, á L. otras de D. Bartolome
Roman y de Pozo Benito, á S. idem del cortijo de Lori-
lla y á P otras de Zaragoza la alta: bajo cuyos límites
se compone r'e 64 fanegas. equivalentes á 24 hectáreas,
48 áreas y 93 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
capitalizado por los 128 escudos de renta anual que le ha
señalado el perito agrimensor D. Fernando Alartinez Soto
en 2888 escudos e tasada en
tipo para la subasta

ADVERTENCIAS.

1. 	 , 2. 15 , 3. 13 , 4 	 , 5. 11 , 6. rs' , 7. 2 , 8. c" y 9. 1' iguales 	 las an-
teriores.

10. A la 7ez quo en esta capital se verificará otro remate en el mis,
mo dia y hora en la villa y corte de Mullid' y en el partido de Montero.

NOTAS.

1. «3 y 2. ce iguales ü las anteriores
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de la finca inserta en el presente anuncio.
Córdoba 13 de Marzo de 1868.-E1 Comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
•

3200

Bienes de Corporaciones civiles.-Propios.
Partido de Fuente-Obejuna.--Valsequillo.

Fincas rústicas. 	 Mayor cuantía..

Num. 741 (568 del inventario.) Un pedazo de terre-
no al pago del cerro de las a'aiias de! quinto Nava la he-
bre do la lehesa de la Jara, término de Torrecainpo, pro-
cedente de sus Propios, y linda AeN. collado de los Jar-
dines, á L tienes ato Villanueva, á S. arroyo de uadal-
cazar y zi P. haza Colla ;o de los Jardines y arroyo : .:aval-
tabldlo: bajo, cuyos limites se cenapone de 70 fanegas,
equivalentes ä 45 -hectireas, 7 áreas y 73 centiáreas: con-
tiene 141'0 encinaS y 320 chaparros: no consta 	 arrien-

- do; ha sila tasaddel arbolado en 1755 escudos y el terre-
no eh 1400 eecudoS, que hacen 3155 escudos y capitali-
Zado por los 78 eseudos - 800 milésimas de renta anual que
le han .salado 1ns peritos en ' 	 1773
tipo pdaa la subasta.

Seeeubasta en quiebra de D. Cayetano Mesa, que lo remató en 29 de
:!..1.a.j'e-de 1867 dn 3205 escudos y le fué adjudicado por la Junta superior
ri venttiS'én 15 de Junio siguiente

Nuen, 741 (660 del inventario.) Otro pedazo de ter-
aneo.oal ritjo..de Cañada Nava-vacas, de la anterior "pro-
cedenoia y termiooe y linda ä N camino Real, á L. haza
cerró de las Cofias y baza collado de los' Jardines, á S. ar-
io sy-o de tauadatcázar y a P. haza junta de los Arroyos y
haza- :oyzo leSainaniego: bajo cuyos limites se ceinpóne
de 78 'fanegas 6 celemines, eqüivalentes á 50 hectáreas,
55 áreaey 10 centiáreas: eontiene 650 encinas y 335 cha-
!Sarros; no ceepsta su arriendo: ha sido tasado el arbolado
,91i.50. 2Heagedesy el terreno en 1500 escudos, que hacen
20M2 esoeolos y capitalizado eor los 60 escudos 100 reiné-
siaä de renta guata!' que le haa señalado los peritos en 	 , 1352 250
tipo para la subasta,.

ethinSte en quiebra dé D. Cayetano Mesa, que la remató en .29 de
Mayn de 1867 en 20:30 escudos y le fuá adjudicada por la Junta superior
de ventae .. en'15 de, Junio siomieete.e.

taS diOs 	 linierioria han sido tasadas por el perito agrimensor don
Santaelia y el práctico D. Juan I. Melero.

Au fÁ ta nadi;asta en quiebra :te las mismas tuvo efecto el 29 de Ma-
yo de 1867 y se Procede á segundo acto por acuerdo de la Junta superior
de ventas en 23 de Diciembre último.

Finca rústica. 	 Menor cuantía.

Núm. :3086 del inventario. Un pedazo de terreno nom-
brado Atalaya, que radica en la Atalayueia, t ‘ rrnino de
Valsequillo, procedeute de sus Propios, y linda á N. de-
hesas Solana de las Mesas de Gala, de don Simon Lopez,
y con la de Atalayuela de I). Manuel Soto, á L. hazas de
D. Francisco Camacho y otra de los herederos de Juan de
Arrobas, á S. dehesa de las Navas, de D. Manuel Gadeo,
y á P. camino de los Blazquez á Monterubio: bajo cuyos
limites se compone de 308 ,fanegas, equivalentes á 198
hectáreas, 35 ereas y 20 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizado por los 43 escudos de renta anual

i que le han señalado el perito agrimensor D. Rafael Manuel
Aragon y el práctico don Pedro Infante, en 967 escudo s
500 milésimas y tasado en 	 1084
tipo para la subasta.

Quedan exceptuados de la venta un desmontado de 14 fanegas de tierra
de José Carrasco, otro de Francisco Robas con casa de teja, proindivisa con
el Carrasco, de cabida 18 fanegas de tierra, y otro de. Juan Crisóstomo Fer-
nandez, de 20 fanegas; los cuales se encuentran enclavados en el centro de
la tinca, así como dos colmenares.

ADVERTENCIAS.

1. 13 ‚2. 13 , 3. r3 , 4. 15 a • 	 , 6. 	 , 7. ce , 8 13 y 9. '2 , iguales á las an-
teriores.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y nora en el partido de Fuente-Obejuna.

NOTAS.

1. 2 y 2. , iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisiciou de la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 13 de Marzo de 1868.-E1 Comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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Bienes del Clero.—Partido de Montoro.

Fincas rústicas.
	 Buja.lance. 	

Menor maneja.

Núm. 224 (2 ° del inventario.) El segundo pedazo
de la cuarta parte del cortejo del Zápico, término de Bu-
jalance, procedente de la Obra pía de D. Baltasar de Mar-
tos, en Córdoba, y linda á N. tierras del cortijo de Zara-
goza la alta, á L. tierras del cortijo de la Cancilla, á S.
camino que conduce á Córdoba y á P. tierras del cortijo de
Zaragoza la Alta: bajo cuyos límites se compone de 12
fanegas, equivelentes á 7 hectáreas, 34 áreas y 67 centi-
áreas: no consta su arriendo: ha sido canitalizado por los
24 escudos de renta anual que le ha seaalado el perito en
540 escudos y tasado en
tipo para la subasta.

Moren te.

Núm. 617 de inventario y 672 de permutaeion. Una
taza (le tierra calma, sita en el camino de Santa Lucía,
termino de Morente, procedente de su Fábrica parroquial,
y linda á N. camino de Santa Lucía, á L arroyo de Gil
Velasco y á S. y á P. tierras del Sr. Duque de Berwik y
Alva: bajo cuyos límites se compone de 5 celemines, equi-
valentes á 25 áreas y 50 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 6 escudos de renta anual que le
ha señalado el perito en 135 escudos y tasada en
tipo para la subasta,

Cañete de las Torres.

Núm, 473 del inventario y 580 de permutacion. Un
olivar al sitio de la Solana, pago del Monte, término de
Cañete, procedente de la Fábrica parroquial de Bujalance, y
linda á N. don José Perez Canales, á L. camino del Monte,
á S. don Pedro Rojas y á P. el partidor de la Solana: bajo
cuyos límites se compone de 1 fanega y 8 celemines, equi-valentes á 1 hectárea, 2 áreas y 3 centiáreas: contiene 74
pies de olivo: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 11 escudos 400 milésimas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en 256 escudos 500 milésimas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 535 del inventario y 587 de permutacion. Otro
Olivar al sitio de la Solana en el Monte, del anterior termi-
no, procedente del Convento de Santa Clara do Bujalance,
y linda á N don José Perez Canales, á L. camino del Mon-
te, á S. don Pedro Rojas y á P. el partidor de la Solana: ba-
jo cuyos límites se compone de 1 fanega, equivalentes á 61
áreas y 22 centiáreas: contiene 50 plantas: no consta su ar-riendo: ha sido capitalizado por los 10 escudos de renta
anual que le ha señalado el perito en 225 escudos y ta-sado en
tipo para la subasta.

Núm. 543 del inventario y 926 de permutecion. Otro
Olivar al sitio de Romero, del anterior término, proceden-
te del órden tercero de Bujalance, y linda á N. otro de don
Diego Ortega, á L. don Juan Ponce Zurita, á S. Antonio
Rehílo y á P. don Francisco Muñoz: bajo cuyos limites
se compone de 1 fanega, equivalentes á 61 áreas y 22 cen -tiaieeas: contiene 42 pies de elivo: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 6 escudos 700 milésimas derenta anual que le ha señalaeo el perito en 150 escudos 750milésimas y tasado en
tipo para la euiiasta.

Núm. 573 del inventario y 601 de permutacion. Otro
Olivar al sitio de las Quebradas bajas, del anterior término,
Procedente de la cofradía de la Virgen del Campo de Caño-
t; °; Y linda ä N y S. otro de Miguel Coca, eeciao de Bu-
21anee , á L. don Juan José de Castro, de Bujalance y á P."°° Ped ro de Pompas, de Cañete: bajo cuyos límites se
compon e de 7 celemines, equivalentes á 35 áreas y 71 cen-tiáreas: contiene 36 plantas: no consta su arri indo: ha sido
capitalizado por los 5 escudos 700 milésimas de renta anualque le ha señalado el perito en 128 escudos 250 milésimasY tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 579 del in ventario y 605 de permutacion. Otro
olivar al sitio de la Barrera, del anterior término, proceden.-
te del Santuario de la Vera-Cruz; de Cañete, y linda ä N.
don José Cantarero Castilla, don Pedro Borrego Calzado y

Juan de Dios Manriquez Lara, á L. herederos de D. JOgÓ•leranCO , á 8. herederos de D. Miguel de Rojas Torrealba, yFrancisco Javier Barrionuevo y Manuel MoyanoMe
njibar, bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas,equitalentes 1 hect : krea, 83 áreas y 66 centiáreas: con-. e 	 :41;

tiene . 140 pies de olivo: no consta su arriendo: ha sido ca -
pitalizado po- los 22 escudos 400 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en 504 escudos y tasado en 	 560
tipo para la subasta.

Núm 581 (596 del inventaeio y 607 y 618 de perinutacion.)
Dos pedazos de olivar unidos, al sito de D: Romero, del
anterior término, procedentes de la fábrica parroquia' y
beneficiados de Cañete, y linda á N. y L. capellanía
D. Benito María Romero, a P. 1). José María Toro y a
S. camino de D. Romero: bajo cuyos límites so componen
do 1 fanée .a., equivalente á (31 áreas y 22 centiáreas: con-
tienen J' olivos: no consta su arriendo: han sido capita-
lizadas por los 9 escudos 400 milésimas de renta apila'
que le han Seüe.lacio el perito en 211 escudos 500 milési-
mas y tasados en
tipo para la subasta. 	 236

Núm. 585 del inventario y 6 11 de perrnutacion. Otro
olivar al sitio los Llanos del, Molinillo, del anterior tér-
mino, procedente de su fábrica parroquial; linda á N ca-
mino de Montoro, á L. otro de Antonio Toro, ä S. doña
Beatriz de Ruedas y D. Diego Torralbo y á P. Miguel
Moyano Mengibar: 'rejo cuyas limites e cornpene de 2 fa-
negas y 5 celern:nes, equivalentes á 1 hectárea, 47 áreas
y 95 eentiareas: contiene 142 pies de olivo: no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los :e0 escudos 400 mi
léeiMas de renta -eaual que le ha señalado el perito en 684
escudos y tasado en 	 760
tipo para la subasta.

Núm. 587 del inventario y 613 de permutacion. Un
pedazo de tierra calma, al sitio de la Lastra, de la ante-
rior procedencia y termino, y linda N Excmo. Señor
Duque de Medinaceli, á L. D. Francisco Torralbo y Puen-
tes, á S. D. Juan de Dios Pancorbo, y ä P. el Estado y do-
ña Josefa Linares; bajo cuyos límites ae compone de 10 ce-
lemines, equivalentes á 51 áreas 1 centiárea: no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 16 escudos de,renta
anual que le han señalado los peritos en 260 escudos y ta-
sado en 	 700
tipo para la subasta.

Núm. 590 del inventario y 958 do pertnutacion Otro
pedazo de tierra calma, al sitio del Alarnillo, de la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. otro de D. Si-
mon Moyano Borrego, á L. eras de la calle Fuentes, a S.
camino de Valenzuela, y' á P. D. Juan Antonio Borrego
Carpio; bajo cuyos límites se compone de 6 celemines,
equivalentes á 30 áreas 01 centiáreas: no Consta su arrien-
do: ha sido capitalizado por los 12 escudos de renta anual
que le ha smialado el perito en 270 escudos y tasa--
do en
	

30h
tipo para la subasta.

Núm. 597 del inventario 619 de permutacion. Un oli-
var sito ou el pago de la Barrera, del anterior término,
procedente de Beneficiados de Cañete, y linda á L. don
José Manuel Toro, S. don Antonio Huertas, y á P D. An -
tonio Manrique; bajo cuyos límites se compone de 11 de
celemines, equivalentes á 56 áreás 12 cetiäreas: contiene
49 olivos: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por
los 21 escudos 600 milésimas de renta anual que le ha se-,
ñalado el perito en 486 escudos y tasado en

	 540
tipo para la subasta.

Núm. 601 del inventario y 623 de permutacion. Un
pedazo de tierra calma, al sitio de los Cortijuelos, de la an-
terior procedencia y termino, y linda á N. y P. don
Alonso Menda, L. el Estado y D. Rodrigo Fernandez de
Mesa, y á S. capellanías de D. Juan Zurita Rejas; bajo
cuyos límites se compone de 4 celemines, equivalentes á
2e áreas 40 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los .4 escudos 800 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en 108 esaudos y ta- 	

120sado en
tipo para la subasta.

Núm. 612 del inventario y 634 de permutacion. Uu
olivar, sito al pago de Portales, de la anterior proceden.
cia y término, y linda á N. D. Antonio Geuaro Manri-
que, á L. D. Antonio Fernandez de Molina, á S. D. Die-
go Relaja° Ruiz, y ä p . ei mismo y D Francisco Torr 1-
bo Luque; bajo cuyos límites se compone de 4 celemines
equivalentes á 20 arcas 40 centiáreas: contiene 3 olivos:
no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 4 es-
cudos 800 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en 108 escudos y tasado en

	
120

tipo para la subasta.
NOTA. Las 14 fincas anteriores hau sido tasadas por el perito agrimen-

sor D. Fernando Martinez Soto.

ADVERTFNCIAS.

iguales á las a
terioitenores. 2‘ 	 3' 	 4. 	 5. e3 6. 	 ' 	 1.3 	 t" Y 9 ' 	
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10. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mismo
dia y hora en el partido de kdontoro.

1. 6 y 2. c' iguales á las anteriores.

Lo que se antidcia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adouisicion de las fincas insertas en el procedente, anuncio

Córdoba 13 (14 Marzo de 1868.—EI Comisionado principal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y klendizabal.

NOTAS

•

JUZGADOS.

Núm. 478.

Juzgado de primera instancia

Ilontoro.

D. José María Bujalance, juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido

Por virtud del presente, cito,
llamo y emplazo á Juan García, co-
nocido por Turbiero, vecino que se

dice ser de Málaga, y a María Vaz-
quez García, ven iedora de quince -
Ha, pa ‘a que en el término de trein-
ta dias, á contar des le la insercion
en el B91etin oficias se presenten en
este Juzgado á prestar declaracion
en causa que en el mismo se sigue
contra Juan Rodriguez Ga .,on, por
robo de caballerías á D. Francisco
José Borrego, vecino de Cañete,
pues que de no hacerlo les parara el
perjuicio que haya lugar.

Montoro cinco da Marzo de mil
ochocientos sesenta y ocho. --José
María Bujalance. --Por mandado de
so señoría, Luis María Pedrajas.

Núm. 480.

Juzgado de primera instancia

de Ärcliidona,

D. Rafael Rada, Juez de primera
instancia de e-ta villa de Archidona
y pueblos de su partido.

En este Juzgado pando causa
en averiguacion de la procedencia
de .tres caballerías mayores que se
hallan á disposicion del mismo, á
saber:

Un potre entero, castaño, luce-
ro, con un lunar pequeüe ee el vel-
fo superior, calzado de los dos pies
y un poco rabicano, con dos remo-
linos en la parte posterior del pecho
detrás de los odos, su edad dos años,
alzada seis cuartas y diez dedos.

Una potra castnaa clara, lucera,
Irefetona, calzada de los dos pies con
tres al manios pequeños en el dere-
cho, de seis cuartas y diez dedos, de
treinta meses sin hierro.

Y una yegua castaña oscura,
lucera, con pelos blancos en la cruz,
ocho años, Siete cuartas y dos de-
dos, herrada en la nalga derecha.

Las personas que se consideren
con derecho la dichas bestias, com-

pareceren con los documentos justi-
ficativos de su dominio, á fin de que
les puedan ser entregadas 6 su va-
lor, caso de haberse vendido en pú-
blica subasta para pagar los gastos
de manutencion, cuyo remate se ha
de ver ficar el dia treinta del cor-
riente mes. habiéndose anunciado yei
dicha venta.

Archidona siete de Ma: . zo de mil
ochocientos sesenta y ocho.—Rafael
Rada.—Por mandado de su señoría,
Javier Guerrero.--Eduardo García
Salgado.

Núm. 483.

Juzgado le primera instancia

de Lucena.

D. Joaquin de Quero y Covos,
Juez de primera instancia de esta
ciudad de Lucena y su partido, etc.

Por el presente se convoca al
Excmo. señor Duque de Medinaceli,
propietario de un oficio de Procura-
dor vacante en este Juzgado, por ha-
ber sido nombrado su servidor Escri-
bano de actuaciones, para (lue en el
término de veinte dias, contados des-
de la insercion_de este anuncio en el
Boletin oficial de esta provincia, pre-
sente en este dicho Juzgado el título
de su propiedad, para remitir un es-
tracto de él al tribunal superior del
Territorio.

Dado en la ciudad de Lucena á
veintidos de Febrero de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.--Joaquin de Que-
ro.--Por mandado ele S. S., Francis•
co L'ices Ruiz de Castroviejo.

Núm. 484

Juzgado de primera instancia
de Baena.

D. José de Fuentes y Cagigal,
Escribano público del número y Juz-
gado de Baena.

Doy fe y testimonio: que en
este Juzgado y por mi Escriba-
nía, y á solicitud de D. Joaquin
Valenzuela y Villalobos, se ha in -
coado un expediente do interdicto
sobre que se le dé posesion del
cargo de Patrono de la Capilla de
Nuestra Señora del Oratorio en la
Parroquial de Santa María la Ma-
yor de esta villa, en cuyo expe-
diente se encuentra el siguiente

Auto. —En la villa de Baena,

1
 diez y nueve da Febrero de mil

ochocientos sesenta y ocho: El se-
ñor don José María Reina y Rivas,
Juez de primera instancia del par-
tido de Baena.

Habiendo visto los presentes
autos por anta mí el Escribano
dijo:

Resulta que don Pedro Luis
de Valen2uela y Fajardo fundó un
Patronato activo sobre tres cape-
llanías por escritura otorgada an-
te Juan Lainez Caletrava el vein-
te y tres de Febrero de mil seis-
cientos ochenta y nueve, cuyo Pa-
tronato tiene por objetos honorífi-
cos y no lucrativos:

Resulta que el fundador nom
bró por Patrono á falta de otras
líneas á don Gonzalo Valenzuela,
Caballero del hábito de Santiago:

Resulta que don José Valen-
zuela Cabrero, cuyo fallecimiento
ocurrió en diez de Enero de mil
ochocientos sesenta y seis, fue el
ultimo poseedor de dicho Patrona-
to, como descendiente del ya ci-
tado don Gonzalo Valenzuela.

Considerando que aquel debian
obtenerlo las personas llamadas en
la escritura de fundacion y sus
descendientes legítimos varones de
varones, prefiriendo el mayor al
menor:

Considerando que don Frene
cisco Valenzuela y Fita, hijo pri-
mogénito del último poseedor, fa-
lleció antes que este y le sucedió
en sus derechos su hijo mayor don
José Valenzuela y Villalobos, quien

su fallecimiento ocurrido en vein-
te y nueve de Marzo de mil ocho-
cientos seia dejó expedito este de-
recho á don Joaquin Valenzuela
y Villalobos, su hermano, por quien
hoy se solicita la posesion de in-
dicado Patronato;

Vistos los documentos que se
acompañan á esta demanda, debia
de mandar y mandaba que se de al
D. Joaquin Valenzuela AVElalobos
la posesion 'que solicita del patrona-
to fundado en la Capilla de Nues-
tra Señora del Oratorio do la igle-
sia parroquial de Santa María la
Mayor, de esta villa, haciéndose
saber á los Capellanes y demás
personas á quienes corresponda ue
lo reconozcan por tal Patronato,
guardándole las consideraciones y
preeminencias que lo son debidas,
secan la fundacion.

Y para que tenga lugar la di-
ligencia de posesion, se señala el
dia de mañana y hora de las doce,
lo cual se pondrá-en conocimiento
del Sr. Arcipreste de las Iglesias
de esta villa á los efectos oportu-
nos; y para que los trae Capella-
nes actuales asistan á la cere-
monia.

Mi lo manda y firma referido
señor Ju,z de que doy fé.—Josó

M. Reina. —José de Fuentes y Ca-
gigal.

A consecuencia del auto ante-
rior se dió posesion al D. Joaquin
Valenzuela de referido Patronato en
la Capilla expresada de Nuestra
Señora del Oratorio, y dado á re-
conocer como tal Patrono á los se •
ñores Capellanes y demás personas

quienes corresponde, por auto de
de este dia, se ha mandado inser-
tar en el Boletin oficial de la pro-
vincia, el en que se acordó dar la
posesion, inserto anteriormente
fin de que las personas que se
crean con derecho á reclamarla y
oponerse á ella lo hagan dentro del
término de sesenta. dias.

Y para que conste y tenga las
gar dicha insercion, pongo el pre-
sente que visará el señor Juez de
primera instancia en Baena a. vein-
te y dos de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.--V. ° B. °
—José M. Reina.• --For mandado
de S. S., José de Fuentes y Ca-
gigal.

ANUNCIOS.

INTERESANTE Y BIEN A LA

HUMANIDAD.

D. José Oriol pone en co-
nocimiento del público que
los que quieran ponerse en
curacion radical de las her-
nias reducibles, pueden de-
jar nota de su domicilio al
señor Administrador de la
Fonda Suiza, calle del Pa-
raiso, y cuando regrese de
Sevilla para Madrid pasara
ä visitarlos.

En la imprenta de este
periódico se hallan de ven-
ta estados de amillaramien-
to, ä 20 rs. el ciento en pa-
pel superior rayado.

Idem de repartimiento ä
id. id.

Desde San Juan del 24 de Ju-
nio próximo, se arrienda la casa nú-
mero primero, calle de los Alamoe,

acristalada y con cómodas hebitacio•

nes y agua de pié.
Se puede tratar desde el dia en casa

de su propietario el Excmo. Señor
Marques de Viliaseca.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Compailla núm. 6.
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